
Nº 328/SEC/21

Valparaíso, 21 de julio de 2021.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo del Mensaje, informes y antecedentes que se adjuntan,  el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que  modifica diversos cuerpos legales para regular, en

igualdad de condiciones, el matrimonio de parejas del mismo sexo, correspondiente al

Boletín No 11.422-07:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1º.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones

en el Código Civil:

1. Modifícase el artículo 31, en el siguiente sentido:

a. Sustitúyese, en su inciso primero, la expresión “marido o

mujer” por “cónyuge”.

b. Reemplázase su inciso segundo por el siguiente:

“La línea y el  grado de afinidad de una persona con un

consanguíneo de su cónyuge, se califican por la línea y grado de consanguinidad de

dicho cónyuge con el referido consanguíneo. Así, uno de los cónyuges está en primer

grado de afinidad, en la línea recta, con los hijos habidos por su cónyuge en anterior

matrimonio, y en segundo grado de afinidad, en la línea transversal, con los hermanos de

su cónyuge.”.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



2. Intercálase un nuevo artículo 34, del siguiente tenor:

“Articulo 34. Los progenitores de una persona son aquellas

personas respecto de las cuales se ha determinado la relación de filiación, es decir, su

madre y padre, sus dos madres, o sus dos padres.

Las leyes u otras disposiciones que hagan referencia a las

expresiones padre y madre, o bien, padre o madre, u otras semejantes, se entenderán

aplicables a todos los progenitores, sin distinción de sexo, salvo disposición expresa en

contrario.”.

3. Reemplázase el artículo 37 por el siguiente:

“Artículo 37. La filiación de los hijos puede no encontrarse

determinada respecto de uno de sus progenitores, o de ambos.

La filiación de los hijos nunca podrá determinarse respecto

de más de dos personas.”.

4. Reemplázase el artículo 41 por el siguiente:

“Artículo 41. Los hermanos pueden serlo de simple o doble

conjunción. Los que sean por parte de ambos progenitores se llaman entonces hermanos

de doble conjunción, y los que lo sean sólo por parte de uno de ellos, se llaman entonces

hermanos de simple conjunción.”.

5. Reemplázase el artículo 43 por el siguiente:

“Artículo  43.  Son representantes  legales  de  una  persona

uno o ambos progenitores, el adoptante y su tutor o curador.”.

6.  Sustitúyese,  en  el  artículo  72,  la  frase  “paterno  o

materno, según el caso” por “de quien la ejerza”.
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7. Sustitúyese, en el artículo 102, entre las frases “por el

cual” y “se unen actual”, la expresión “un hombre y una mujer” por “dos personas”.

8.  Modifícase  el  inciso  primero  del  artículo  107,  de  la

siguiente forma:

a. Sustitúyese, luego de la frase “el consentimiento expreso

de sus”, la palabra “padres” por “progenitores”.

b. Elimínase, luego de la frase “el del otro”, las palabras

“padre o madre”.

9. Sustitúyese, en el inciso final del artículo 111, la palabra

“padres” por “progenitores”.

10. Sustitúyese, en el artículo 125, luego de “en poder del”,

la frase “padre o madre”, por la siguiente: “cónyuge que quisiere volver a casarse”. 

11.  Sustitúyese,  en  el  artículo  131,  luego  del  punto  y

seguido, la frase “El marido y la mujer”, por la expresión “Asimismo,”.

12. Reemplázase el inciso segundo del artículo 132 por el

siguiente:

“Comete adulterio la persona casada que yace con otra que

no sea su cónyuge.”.

13. Reemplázase, en el inciso primero del artículo 134, la

frase “El marido y la mujer” por “Ambos cónyuges”.

14. Modifícase el artículo 135, de la siguiente forma:

a. Agrégase el siguiente inciso segundo, pasando el actual

a ser tercero:
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“Lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable a los

matrimonios  celebrados  entre  personas  del  mismo  sexo,  las  que,  por  el  hecho  del

matrimonio, se entenderán separadas totalmente de bienes, sin perjuicio de la facultad de

optar  por  el  régimen  de  participación  en  los  gananciales  en  las  capitulaciones

matrimoniales,  o  de  sustituirlo  por  éste  durante  la  vigencia  del  matrimonio,  en

conformidad a lo dispuesto en el artículo 1723.”.

b. Agrégase en el inciso segundo, que pasa a ser tercero,

luego del punto y final, que pasa a ser punto y seguido, la siguiente oración: “Tratándose

de matrimonios entre personas del mismo sexo casadas en país extranjero, sólo podrán

pactar el régimen de participación en los gananciales.”.

15. Sustitúyese, en el artículo 163, la frase “Al marido y a

la mujer”, por la siguiente: “A los cónyuges”.

16. Modifícase el artículo 180 de la siguiente forma:

a. Reemplázase, en el inciso primero, la palabra “padres”

por “progenitores”.

b. Reemplázase el inciso segundo por el siguiente:

“Es  también  filiación  matrimonial  la  del  hijo  cuyos

progenitores  contraen  matrimonio  con posterioridad a su nacimiento,  siempre que la

filiación haya estado previamente determinada por los medios que este Código establece

respecto  de  quienes  contraen  matrimonio,  o  bien  se  determine  por  reconocimiento

realizado por ambos progenitores en el acto del matrimonio o durante su vigencia, en la

forma prescrita por el artículo 187. Esta filiación matrimonial aprovechará, en su caso, a

la posteridad del hijo fallecido.”.

17. Agrégase, en el artículo 182, un inciso tercero, nuevo,

del siguiente tenor:

“Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores,

tratándose  de  una  pareja  de  mujeres,  la  filiación  del  hijo  concebido  mediante  la
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aplicación de técnicas de reproducción humana asistida se determinará conforme a lo

dispuesto en los artículos 183, 187 y 188.”.

18. Sustitúyese,  en el inciso primero del artículo 184, la

frase “Se presumen”,  por la  siguiente:  “Tratándose de cónyuges de distinto sexo, se

presumen”.

19.  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  el

artículo 185:

a. En su inciso primero:

i. Sustitúyese la palabra “padres” por “progenitores”.

ii. Sustitúyese la frase “la maternidad y la paternidad”, por

la siguiente: “la maternidad o la paternidad de ambos”.

iii. Reemplázase el punto y final por una coma, y agrégase,

a continuación, la frase “o conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo

182.”.

b. En su inciso segundo:

i. Sustitúyese la palabra “padres” por “progenitores”.

ii. Sustitúyese la frase “la maternidad y la paternidad”, por

la siguiente : “la maternidad o la paternidad de ambos”.

20.  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  el

artículo 187:

a. En su inciso primero:
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i.  Sustitúyese, en su encabezamiento,  después de la frase

“determinado  objeto  por”,  las  palabras  “el  padre,  la  madre”  por  “alguno  de  sus

progenitores,”.

ii.  Sustitúyese,  en  el  numeral  1°,  después  de  la  frase

“matrimonio de los”, la palabra “padres” por “progenitores”.

b.  Sustitúyese,  en el  inciso segundo, después de la frase

“uno solo de los”, la palabra “padres” por “progenitores”.

21. Reemplázase, en el artículo 188, la frase “del padre o

de la madre” por “de alguno de los progenitores”.

22. Modifícase el artículo 204, de la siguiente forma:

a.  Reemplázase,  en  el  inciso  primero,  la  expresión  “al

padre o a la madre”, por la siguiente: “o a cualquiera de sus progenitores”.

b. Reemplázase, en el inciso segundo, la palabra “padres”

por “progenitores”.

c. Reemplázase, en el inciso tercero, la frase “el padre o la

madre, deberá el otro progenitor” por “uno de sus progenitores, el otro deberá”.

23. Sustitúyese,  en el inciso primero del artículo 205, la

frase “su padre o su madre” por “alguno de sus progenitores”.

24. Modifícase el artículo 206, de la siguiente forma:

a. Sustitúyese la palabra “padres” por "progenitores".

b.  Reemplázase  la  expresión  “padre  o  de  la  madre

fallecidos”, por la frase “progenitor fallecido”.

6



25. Sustitúyese,  en el inciso primero del artículo 308, la

palabra “padres” por “progenitores”.

26. Modifícase el artículo 310, de la siguiente forma:

a.  Sustitúyese,  entre  las  frases  “haberse  tratado  los

supuestos cónyuges como” y “en sus relaciones”, la expresión “marido y mujer”, por la

palabra “tales”.

b. Sustitúyese, entre las frases “en haber sido” y “en ese

carácter”, la expresión “la mujer recibida” por “uno de los cónyuges recibido”.

c. Sustitúyese, entre las frases “por los deudos y amigos” y

“y por el vecindario”, la expresión “de su marido” por “del otro”.

27. Reemplázase el inciso segundo del artículo 990 por el

siguiente:

“Entre  los  hermanos  de  que  habla  este  artículo  se

comprenderán los de simple y doble conjunción, pero la porción de los primeros será la

mitad que la que corresponda a los segundos.”.

28. Reemplázase el inciso segundo del artículo 992 por el

siguiente:

“Los colaterales de simple conjunción, esto es, los que sólo

son parientes del difunto por parte de uno de los progenitores, tendrán derecho a la mitad

de la  porción  de los  colaterales  de  doble  conjunción,  esto  es,  los  que a  la  vez  son

parientes del difunto por parte de ambos progenitores. El colateral o los colaterales del

grado más próximo excluirán siempre a los otros.”.

29. Modifícase el artículo 994, de la siguiente forma:
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a.  Sustitúyese,  en  el  inciso  primero,  entre  la  frase  “ab

intestato  de  su”  y  el  primer  punto  y  seguido,  las  palabras  “mujer  o  marido”  por

“cónyuge”. 

b. Sustitúyese, en el inciso segundo, entre “abintestato los”

y “del causante”, la palabra “padres” por “progenitores”.

30. Reemplázase, en el artículo 1000, entre las expresiones

“promesas” y “las  cuales”,  la  frase “entre  marido y mujer,”,  por la siguiente:  “entre

cónyuges,”.

31.  Sustitúyese,  en  el  inciso  primero  del  artículo  1255,

entre  la  frase  “fueren  por  sus”  y  la  palabra  “tutores”,  la  expresión  “maridos,”  por

“cónyuges,”.

32. Modifícase el artículo 1715, de la siguiente forma:

a. Agrégase, en el inciso segundo, luego del punto y aparte

que pasa a ser punto y seguido, la oración “Tratándose de cónyuges del mismo sexo se

estará a lo dispuesto en el inciso siguiente.”.

b. Agrégase el siguiente inciso tercero:

“Los  esposos  del  mismo  sexo  podrán  celebrar

capitulaciones matrimoniales, pero en caso alguno podrán pactar el régimen de sociedad

conyugal.”.

33. Reemplázase, en el inciso primero del artículo 1792-2,

entre las frases “los patrimonios” y “se mantienen”, la expresión “del marido y de la

mujer” por “de los cónyuges”.

34. Sustitúyese,  en el artículo 2049, la palabra “padres”,

por la expresión “progenitores”.
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35.  Sustitúyese,  en  el  artículo  2262,  la  frase  “los

respectivos padres de familia”, por la expresión “quien tenga la patria potestad”.

36. Sustitúyese, en el inciso segundo del artículo 2320, la

frase  “el  padre  y  a  falta  de  éste  la  madre,  es  responsable”,  por  la  siguiente:  “los

progenitores son responsables”.

37. Reemplázase, en el artículo 2321, la palabra “padres”

por “progenitores”.

Artículo 2º.- Sustitúyese, en el inciso cuarto del artículo 1°

de la ley N° 14.908, sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias, la

frase inicial “La madre”, por la siguiente: “El padre o la madre”.

Artículo 3º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en

el artículo primero de la ley N° 19.947, que establece nueva Ley de Matrimonio Civil:

a. Sustitúyese, en su artículo 7°, entre las frases “homicidio

de  su”  y  “o  con  quien  hubiere”,  la  expresión  “marido  o  mujer”,  por  la  palabra

“cónyuge”.

b.  Suprímese  el  numeral  4°  del  inciso  segundo  de  su

artículo 54.

c. Elimínase, en el inciso primero de su artículo 80, la frase

“, siempre que se trate de la unión entre un hombre y una mujer”.

Artículo 4º.- Suprímese el inciso final del artículo 12 de la

ley N° 20.830, que crea Acuerdo de Unión Civil.
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Artículo 5º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en

la ley N° 4.808, sobre Registro Civil:

1. Intercálase un nuevo artículo 30 bis, del siguiente tenor:

“Artículo 30 bis. Todos los hijos comunes de personas del

mismo sexo  deberán  llevar  el  orden  de  los  apellidos  que  se  haya  acordado  para  el

primero de ellos.

Para efectos de determinar el orden de los apellidos en la

inscripción  de  un  hijo  que  sea  requerida  por  dos  personas  del  mismo  sexo  que  no

tuvieren hijos comunes inscritos con antelación, se estará al acuerdo de los progenitores

conforme a las reglas siguientes:

a)  Tratándose  de inscripción  ordenada por  resolución de

adopción,  se  estará  al  orden  decretado  en  la  sentencia  de  término,  conforme  a  lo

dispuesto en el artículo 24 bis de la ley N° 19.620, que Dicta Normas sobre Adopción de

Menores. El oficial del Registro Civil, antes de proceder a la inscripción, verificará si ha

sido inscrito otro hijo común con posterioridad a la dictación de la sentencia de adopción

y antes de que ésta se inscriba. Si existiere inscrito otro hijo común, con un orden de

apellidos diverso, elevará los antecedentes al Director. Éste, con el solo mérito de la

comunicación, ordenará de oficio la rectificación necesaria para que ambos hijos queden

inscritos con el orden de los apellidos determinado en la sentencia de adopción.

b) En los demás casos, se estará al  acuerdo manifestado

por los requirentes, que conste en acta extendida ante oficial del Registro Civil, y que

deberá acompañarse a la solicitud.

En  caso  de  requerirse  una  inscripción  ordenada  por

sentencia firme de adopción que dispusiere un orden de apellidos diverso al del primer

hijo común, el oficial del Registro Civil, antes de proceder a la inscripción, oficiará al

tribunal  que  hubiere  dictado  la  sentencia,  para  que,  en  conformidad  a  las  reglas  de

incidentes establecidas en el artículo 26 inciso segundo de la ley N° 19.968, que Crea los

Tribunales  de  Familia,  resuelva  en  definitiva  de  acuerdo  a  las  reglas  del  presente

artículo.”.
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2.  Suprímese,  en el  numeral  1°  del  articulo  39,  la  frase

“paterno y materno”.

3. Suprímese, en el numeral 3° del artículo 40 bis, la frase

“paterno y materno”.

Artículo 6º.- Reemplázase el inciso segundo del artículo 59

del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2002, del Ministerio del Trabajo y Previsión

Social, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo,

por el siguiente:

“El cónyuge puede percibir hasta el cincuenta por ciento de

la remuneración del otro cónyuge, declarado vicioso por el respectivo Juez de Letras del

Trabajo.”.

Artículo 7º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en

la ley N° 16.744, que Establece Normas sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades

Profesionales:

1. Modifícase el artículo 44º, de la siguiente forma:

a.  Sustitúyese,  en su inciso primero,  la  expresión inicial

“La cónyuge” por “El cónyuge”.

b.  Intercálase,  en  el  inciso  segundo,  entre  las  frases  “la

viuda” y “menor de 45 años”, la expresión “o viudo”.

c.  Intercálase,  en  el  inciso  cuarto,  entre  las  frases  “la

viuda” y “que disfrutare”, la expresión “o viudo”.

2. Derógase el artículo 46º.
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3.  Reemplázase,  en el  inciso incorporado por  el  artículo

93°, entre las frases “conjuntamente con” y “y los hijos”, la expresión “la cónyuge” por

“el cónyuge sobreviviente”.

Artículo 8º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en

el decreto con fuerza de ley N° 150, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de

1982,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  las  normas  sobre

Sistema Único de Prestaciones Familiares y Sistema de Subsidios de Cesantía para los

Trabajadores de los Sectores Privado y Público, contenidas en los decretos leyes N°s.

307 y 603, ambos de 1974:

1. Modifícase el artículo 7°, en el siguiente sentido:

a.  Sustitúyese,  en  su  inciso  segundo,  entre  las  frases

“pagarán directamente” y “lo solicitare”, la expresión “a la madre con la cual vivan, si

ésta”, por la siguiente: “al padre o madre con el que vivan, si éste”. 

b. Sustitúyese, en su inciso tercero, entre las frases “pago

directo” y “a los causantes”, las palabras “a la cónyuge” por “al cónyuge”.

2. Sustitúyese, en su artículo 9°, entre las frases “o por” y

“cónyuge, en su caso”, el artículo “la” por “el”.

Artículo 9º.- Intercálase un artículo 24 bis, nuevo, en la ley

N° 19.620, sobre Adopción de Menores:

“Artículo  24  bis.-  En  caso  que  se  acoja  la  solicitud  de

adopción de dos personas del mismo sexo que no tuvieren hijos comunes inscritos con

antelación  a  la  dictación  de  la  sentencia  definitiva,  el  juez,  al  dictar  la  sentencia,

dispondrá el orden de los apellidos con que se inscribirá al adoptado. Para tal efecto se

estará al acuerdo manifestado por los cónyuges, que deberá constar en acta extendida

ante oficial del Registro Civil, y que deberá acompañarse a la solicitud del artículo 23.”.
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Artículo  10.-  El  mayor  gasto  fiscal  que  demande  la

aplicación de esta ley durante el primer año presupuestario de su entrada en vigencia, se

financiará con cargo al presupuesto del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en lo

referido  a  los  gastos  del  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación,  con  cargo  al

Ministerio del Trabajo y Previsión Social en lo referido a los gastos por prestaciones

previsionales y por aporte familiar permanente de marzo, y con cargo a la partida del

Tesoro  Público  en  lo  referido  a  los  gastos  por  asignación  familiar.  No  obstante  lo

anterior,  el  Ministerio de Hacienda,  con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro

Público, podrá suplementar dichos presupuestos en la parte del gasto que no se pudiere

financiar con los referidos recursos. Para los años posteriores el gasto se financiará con

cargo a los recursos que se contemplen en las respectivas  leyes de Presupuestos del

Sector Público.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  La  sociedad  conyugal,  así  como  las

disposiciones que la regulan y las que hacen referencia  a ella,  serán aplicables a los

matrimonios celebrados entre personas del mismo sexo una vez que entren en vigencia

las  normas  que  adecúen  el  régimen,  para  hacerlo  congruente  con  las  disposiciones

reguladas en esta ley. Sin perjuicio de lo anterior, los matrimonios entre personas del

mismo sexo podrán celebrar los pactos a que se refiere el Párrafo 1° del Título XXII del

Libro IV del Código Civil, con las restricciones y limitaciones dispuestas en la presente

ley.

Artículo  segundo.-  La  presente  ley  entrará  en  vigencia  el  día

primero del mes trece después de su publicación en el Diario Oficial.”.

 - - -
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Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

ley fue aprobado, en general, con el voto favorable de 22 senadores, de un total de 43 en

ejercicio.

En particular,  los artículos 7º y 8º de este proyecto de ley

fueron aprobados por el voto favorable de 28 senadores, de un total de 43 en ejercicio,

dándose  así  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  tercero  del  artículo  66  de  la

Constitución Política de la República.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

YASNA PROVOSTE CAMPILLAY 
           Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE    
Secretario General del Senado
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